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4.2.- Aplicación indebida de las cantidades del art. 308.2 del Código Penal.
4.3.- El subtipo atenuado del artículo 308.4 del Código Penal.
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de testigo y perito?
4.-¿El Inspector de la AEAT es un perito imparcial? ¿Su pericial es contraria al principio iura novit
curia?
4.1.- Imparcialidad del Inspector de la AEAT como perito.
4.2.- ¿La pericial del Inspiector de la AEAT es una pericial jurídica y, en cuanto tal, está prohibida
por el ordenamiento jurídico?
Bibliografía

CAPITULO XLIX: VALIDEZ DE LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN A LA LUZ DEL
ARTÍCULO 324 DE LA LECRIM. ESPECIAL REFERENCIA A LA DECLARACIÓN DE
INVESTIGADO



Pedro Díaz Torrejón. Fiscal. Sección de delitos económicos. Fiscalía Provincial de Madrid y Miriam
Morales Torres. Legal Trainee at Cases & Lacambra
1.- Introducción
2.- Validez de las diligencias de instrucción.
2.1.- Diligencias de investigación rezagadas.
2.2- diligencias de investigación extemporáneas
3.- el plazo de instrucción en la declaración de investigado. alcance.
3.1.- La declaración del investigado extemporánea es válida y permite continuar con la fase
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